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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 26.)

SS, MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad, 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

BEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla- 
liento provi.sional para la ejecución de 
la Ley de 18 de Junio último sobre la 
contribución territorial, el cual regirá 

.hasta que, oído el Consejo,de Estado, 
se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil oeboeientos ochenta y 
cinco.—Alfonso. — El Ministro de Ha
cienda, Femando Cos-Cinyón..

REGLAMENTO GENERAtj 

parn el repart iiiileii to y administrae ión de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería,

CAPÍTULO PRIMERO, 
dfotwalesa de la eontrilmción. —■ Bienes ÿ 'Mili- 

dades siyetos á la misma. — Feramones.

Articulo 1." Se exigirá esta contri
bución por medio de repartimiento en 
iludas Itó provincias del Reino, del pro
ducto líquido de los bienes inmuebles, 
del cultivo y de la ganadería.

Art. 2.® La contribución de inmue
bles, cultivo y .ganadería, ó sea la te
rritorial, se declara de cupo fijo para el 
Estado.

En su oonsecuencia las, cantidades 
QUe por cuaiquier concepto resulten 
fallidas serán á. más repartu" en el si- 
guieate alio económico entro loa con
tribuyentes dfel diatrito municipal de 
fu provincia ó de la Península ó Islas 
adyacentes, como, .e0 determina en loa 

artículos 18, 22, 72 y 84 de este E.egla- 
mento.

Art. 3.” Se consideran bienes inmue
bles sujetos á esta contribución:

1 ." Los terrenos cultivados y los que 
sin cultivo den un producto líquido 
en favor de sus duelos ó usufruc
tuario.s’.

Se comprenden en el párrafo ante
rior las canteras y los teivenos en que 
se exilio tan sustancias minerales, inclu
sas las salinas.

Asimismo se comprenden los teive- 
nos ocupados por canales de navega
ción y de riego y pantanos, incluso sus 
álveos y riberas, los diques ó murallas 
de piedra ó de tierra, los embarcade
ros, con las orillas adyacentes y los 
demâ^çrrenos accesorios ocupados en 
servicio de los mismos canales y pan
tanos, ó sean todos los terrenos que 
comprendan loa planos aprobados para 
la ejecución de las obras, así como las 
albuferas.

2 .“ Los teiTenos que con cultivo ó 
sin él se hallan destinados á recreo n 
ostentación.

3,“ Los no cultivados ni aprovecha
dos en otra forma por sus dueños, pero 
que pueden serio dándoles una aplica
ción igual ó semejante á la que se dé á 
otros terrenos de la misma calidad en 
los respectivos pueblos.

4,° Los edificios urbanos y rústicos 
destinados á casa de habitación, almace
nes, fábricas, artefactos, tahonas, moli
nos, aunque sean flotantes sobre bar
cas, ingenios,, labranza, cría de gana
dos, incluso los palomares .ó cualquiera 
otra industria ó granj.eríq. Loa puentes 
y barcas de pasaje retribuido, con esta
blecimientos fijos, los hórreos y pane
ras que no. formai! parte integrante de 
otro edificio. Las chozas, las cuevas y 
demás lugares análogos que en despo
blado sil-ven de albergue, á guardas y 
pastores, considerándolos, únicamente 
como parte integrante de las,fincas rús
ticas á que están.afectos.

5 .° Los censos,, tributos, foros, sub- 
foros, pensiones y cualquiera otra im
posición establecida «obre los mismos 
bienps, pero que no figumn en loa es

partos de ésta contribución, sino que el 
propietario ó usufructuario de la finca 
gravada pagará y descontará al censua
lista el tanto por ciento de contribución 
que corresponda al gravamen. Figura
rán sin embargo en los repartimientos 
y se exigirá directamente la contribu
ción de inmuebles, según el núm. 3,“ 
del art. 70 de este Reglamento, á los 
preceptores de dichos censos, tributos 
ó cualquiera otra imposición estableci
da especiahnenté sobre terrenos ó fin
cas exceptuados en absoluto del pago 
de la contribución, inclusas las canti
dades que el Estado 'satisfaga, como re
compensa de la cesión á los dueños que 
antee fueron de salinas cedidas luego 
a.1 mismo Estado,

Y G.° Las aguas públicas ó de pro
piedad privada que se utilicen median
te una retribución en el riego de aje
nas propiedades, siempre, que no se 
trate de una renta de capitales invertir 
dos en las obras de canalización ó apro
vechamiento dé aquellas aguas, que es
té exceptuada de contribución con arre
glo á la Legislación vigente de Aguas.

Art. 4." .Sin perjuicio de los pactos 
que con relación al pago de la contri
bución de inmuebles hayan estipulado 
ó estipulan los propietarios ó usufruc
tuarios de las fincas con sus colonos ó 
aircndatarios, sólo aquellos propieta
rios ó usufructuarios, ó los que. legíti
mamente representen Sus derechos, es
tán sujetos á- la citada contribución de 
inmuebles por los productos líquidos 
de sus fincas, valúan dolas según las 
disposiciones vigentes. Los labradores 
ó cultivadores de tierras no están obli- 
gados., direct amonte para con la Ha
cienda, pero deberán á los dueños ó 
u3Ufí'uc.tuarios la contribución por la 
utflidai.l correspondiente al cultivo, que 
será la diferencia entre el producto lí
quido evaluado y la renta estipulada,

Asimisrab están sujetos á la contri
bución de inmuebles los dueños ó usu
fructuarios, arrendadores ó aparceros de 
eamellúsy ganados caballar, mular, as
nal, vacuno, lanar, cabrio y de cerda, de 
col}negf^?.i P^ioniasy gusanos de seda, y 
en general die to tíos los animales, sea 

cualquiera sudase, que de algún modo 
contribuyan á la producción y fomen
to de la agricultura, excepto las aves 
llamadas de corral, bien se dediquen 
dichos ganados á la labor ó bien á gran
jeria, éstos por las crías, leches, que
sos, mantecas, pieles, lanas, estiércoles 
y demás aprovechamientos, y aquellos 
por el importe del trabajo que prestan 
á la agricultura.

Se exceptúan los ganados correspon
dientes al Ejército,

Art, 5.“ Disfrutarán de exención ab
soluta y permanente:

1 .“ Loe templos, cementerios y Ias 
casas ocupadas por las Comunidadea re
ligiosas; loa edificios, huertos y jardines 
destinados al servicio de loa templos ó 
á la habitación y recreo de los Párro- 
co.s xí otros Ministros de la Iglesia.

2 .® Loa edificios ocupados por los 
Seminarios conciliares.

3 .® Los palacios, edificios, jardinas y 
demás bienes que fermap el Patrimonio 
de la Corona, con arreglo á la Ley de 
26 de Junio de 1876.

4 .® Los edificios destinados á hospi
cios, hospitales, cárceles, casas de co
rrección ó de beneficencia general ó lo
cal y á pósitos, siempre que no produz
can á sus dueños particulares alguna 
renta. En este caso, los dueños contri
buirán por la que les corresponda, con 
sujeción á las disposiciones de este Re- 
gla.mento.

5 .® Los edificios de propiedad co
mún de los pueblos, siempre que no 
produzcan, ó comparativamente con 
otros de la misma ó gemejante especie, 
no puedan producir una renta en favor 
de laeomunidad de los mismo,'! pueblos.

6 ." Los edificio.s del Estado aplica
dos á un servicio público ó á constituir 
una renta permanente del Tespro, siem
pre que.no se hallen en estado vle venta,

7,® Los terrenos que también sean de 
propiedad dél Estado ó de la comuni
dad de los pueblos y se hallen destina
dos á la enseñanza pública do la agri
cultura, botánica ó éns.ayos de agideul- 
tura por cuenta del Estado ó de los 
mismos pueblos,

8 ,® Los terrenos y edificios que ad-
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quiera ó coastruj'a la Asociación ¿le 
caridad titula,da L<,i. CmstriH'i<)i'« Bené
fica, con destino al ftJjjeto de su. fan da
ción, mientras no" pasen á ser propie
dad particular de otras personas, ce
sando el dominio do la Asociación.

9. " Los caminos públicos, fuentes y 
canales de navegación y de riego cons
truí dos por empresas particulares, cuan
do por contratos solemnes ó por dispo
sición expresa de la Ley están adjudi
cados á dlclias Empresas loa productos 
con exención de contribuciones.

lü. Los terrenos ocupados por ca
lles, plazas, caminos, paseos, jardines, 
rondas, ríos y sus j iferas,canaleSjy de
más vías fluviales <i telles tres que sean 
de aprovechaiuientó público y gratui
to, asi cQiuo los terrenos improductivos 
por su naturaleza y no snsceptiblea de 
aprovecliamieuto alguno, aunque sean 
de dominio privado.

11. Los terrenos baldíos de aprove
chamiento común mientras no .se ena
jenen á particulares. Se entienden úni
camente por baldíos los terrenos incul
tos en su e-stado natmal que por su 
mala calidad y escasos productos, ni se 
aplican ni pueden apUearse á la labor 
ni al arrendamiento de pastos para que 
produzcan una renta en favor de la co
munidad de los puebloa ó provincias, 
dejándose por lo, tanto al aprovecha
miento inmediato y gratuito de los ve- 
cuyos ó miembros do la comunidad.

12. Los terrenos ocupados por mi
nas, inclusas las de sal, siempre que di
chas minas hayan sido objeto de con
cesión otorgada con arreglo á la Ley ¡1 
de Minería y que los concesionarios • 
cumplan todiis, las nbligaoiones esta- j 
hiecidas por la misma Ley en materia ,¡ 
de impuestos. '

18. Los terrenos ocupados por las ■ 
lineas de ferrocarriles, ya sean genera
les ó trasversales, y los,edificios encla
vados en los mismos terrenos que es
tén destinados á estaciones, fondas, al
macenes y cualquiera otro servicio ne- 
pesario para la explotación de dichas 
vías.

14. Las casas de propiedad de Go
biernos extranjeros habitadas por ..sus ' 
Embajadoresó Legaciones, siempre que 
en sus respectivos paíse.s. se guarde 
igual exención á los Embajadores ó Mi
nistros españoles.

Y 15. Los animales destinados á m- 
dustrias que no sea la agricultura, siem
pre que por ellos se satisfaga la contri
bución industrial y asi se haga constar 
documentalmente.

Art. 6." Diafru tarán de exención tem
poral ó parcial:

1 .® Los terrenos reducidos á cultivo 
ó pasto, por efecto de la desecación de 
lagunas, pantanos ó sitios encharca
dos, estarán, exentos de contribución 
por cinco años.

S .” Las plantaciones nuevas de vi
ñas ó árboles frutales disfrutarán exen
ción por diez años, y la.s de olivo ó arr 
bolado de construcción por veinte, ai 
los terrenos en '^ue se hagan se halla
ban antes debidamente libres de pa
garía por su estado improductivo, y en 
otro caso, satisfarán sólo en los mismos 
plazos respectivamente las cantidades 
que según la anterior ' evaluación de
bieran satisfacer.

Las replantaciones de viñedos des
truidos por la filoxera, ^tempre que 
aíjiiqlla-s-yy*au con sarmientos anierica^ 
nosresistfentes, están, asimisrqo excep
tuadas del pago-de la'contribución te
rritorial por diez años, como queda di
cho de la.s nuevas plantaciones de vi
ñas, debiendo sólo contribuir en eso 
plazo loa tei renos a.sí teplantado.s, se
gún la calidad de éstoS y Ias cirenus- 
tancias de loa difereute.s casos, como si 
hubiesen estado antes dedicados al cul
tivo de cereales ó de pastos. , •

3 .” Los edificios rústicos y urbanos 
durante el tiempo de su construcción 
ó reedificación y un año después.

Para los efectos de esta exención, se 
considerará edificio en construccíÓii ó 
reedificación aquel que, estáudolo, no 
se utiliza en todo ni en porte; pero sí 
acabad,4 en un edificio la construcción 
ó reedificación de una parte del mis
mo, ésta se yitilizá, 'se'éonsiderará ter
minada la construcción ó reedificación 
respecto à esta parte, y se contará-eu 
cuanto á olla el indicado plazo de un 
año desde que haya sido concluida y se 
utilice. .

Art. 7.“ Eu las ¡poJonias agrícolas 
declaradas ó que se declaren.con arre*- 
glo á la Ley de 3 de .I^níq dp 1868 so
bre fomento de la población rural, los 
propietarios de las fincas que constnr- 
yan una p más casa^.en el campo ó ha- 
gair en él ,9.tras edibcaciopes, eon desti
no á la agricultura ó. á-otra industria, y 
las tierruji quç^ les estiíviesen afectas y 
que no excedan de .200 hectáreas, flís- 
frutarán por lo quo res pee,ta, 4.. esta 
contribución las exenciones y ventajas 
que 4 coutinuación se expresa^, gegún 
la distancia de la casa ó edificaciones 
á la población más iumediata:, 1

1 .’ Si la casa ó edificación (una ó va- 
ria,s} distase de uno á dos kilómetros 
de la extremidad de la población que 
cae hacia aquel lado y que determine : 
la línea más corta entre ambos obje
tos, el propietario de la finca no paga- . 
rá durante quince años más oontslbu- ■ 
oión que las directas que hubiere satis
fecho por las inísmas tierras el año an
terior á la construcción. ,

La casa ó casas y otras edificaciones : 
nada pagarán en' el trasburso de los 
quince años.

2 .“ Si la distancia fues^e de dos á 
cuatro kilómetros, únicamente pagará 
el propietario duranto Id's quince pri
meros años la contribución do inmiie- 
bles que por aquella^ tierras hubiese 
satisfecho antes de la cpilstrucción de 
la casa ó casas. Este beneficio se exten
derá á veinte años si la distancia fuese 
de cuatro, á siete kilómetros, y á vein
ticinco años si excediese de áíéte kiló
metros.

3 ." Las industrias propiamente agrí
colas que se ejercieren en el campo pa
ra poner los productos de las mismas 
fincas en estado de conducirse á los 
mercados como parte y complemento 
de la producción rural, no. estarán su
jetas á contribuciós de ninguna clase 
en los plazos que se dicen en el párra
fo anterior.

4 .'’ Si el propietario de una finca de 
mayor superficie que la de 300 hectá
reas hubiese construido casas que tu
viesen afectas la mitad de las tierras 

de la misma finca, cOn arreglo á la Ley 
de población rural, podrá con la otra 
mitad eq^tituir y establecer una gran
ja de cultivos extensivos, y disfrutará 
respecto de esta granja las mismas 
exenciones y ventaja^ que se conceden 
á lo.s establecimiento^' agrícolas cuyas 
tierras no excedan de 200 hectáreas.

5 .’ Los terrenos desecados en las 
colonias agrícolas por el desagüe de 
lagunas, pantanos ó sitios encharcados, 
estaVán exentos de toda contribución 
por,tiempo de diez años desde el día 
en (pie se pusieren en cultivo de huer
ta, de cereales, de prados, legumbres, raí
ces,ó phtnhis indu^riales ó A'ítódas; por 
15 años si se plantasen de lirboles fm- 
tSles'j y- por 25 añoh ’cuando sé planta 
sen de olivos, ahtiendras, algarrobos, luo- 
m<w ú otros análogos.

Si en dichos terrenos desecados y 
saneados se construyen casas á más do 
un kilómetro de una población, las ca
sas y las tierras á ellas afectas disfru
tarán cinco años más de exención, res
pectivamente, en cada uno de los tres 
casos del párrafo anterior,

6 .* Loa terrenos que desde tiempo 
imneinorial hubiesen permanecido .sin 
aprovechamiento, ó los que hubiesen 
tenido, interrumpido el cultivo por es
pacio de quince años consecutivos, sólo 
pagarán al ser roturados y cultivados 
la contribución de inmuebles que hubie
sen satisfecho en el afio anterior por 
tiempo de diez años desde el día en 
que se pusieren en cultivo de huertíi, 
de cereales, de prado, legumbre, raíces ó 
‘plantas industriales; por quince años sí 
se plantasen 'de viñedo ó árboles frutales, 
y por veinticinco años cunndo-ss plan
tasen de otívos,. (dgítn’obús, nioréras ú, 
o tros 'análogos, .

7 .° Si además de la roturación se 
construyen una ó más casas á ¿uás de 
un kilómetro de una población en iós 
casos de los dos párrafos precedentes, , 
las casas y ias 'tierras á ellas afectas 
tendrán cinco años más de exención 
que los que en ellos respectivamente 
se determina.

8 .“ Las tierras que estando en culti
vo de huertas ó cereales da prado, legum
bres, raíces ó llantas industriales, se pUn- 
Éa.sen de viñedos ó de árboles frutales á, 
cualquier distancia que se hallen de la 
población, satisfarán únicamente, y por 
espacio de quince años la contribución 
qué anteriormente pagaban como de' 
cultivo periódico. '

Si se plantasen de ofirós, almendros, 
algarrobos, moreras ú otros Análogos, ó de 
árboles dé construcción, será de treinta 
años el tienapo que se les OOncede pata 
continuar pagando únicamente la con
tribución que satisfacían en su anterior 
género de cultivo.

9 .® Los terrenos eriales que se cú- 
briesen con arbolado do construcción 
están exentos de toda contribución por 
espacio de veinticinco años á orillo de 
los ríos y en parajes de riego, por cua
renta años en planicie de secano, y por 
cincuenta años en las cimas y faldas de 
los montes,

10 . Cuando Un propietario, después 
de construír dos ó más casas en el cam
po, apiicándolea las tierras cerrespon- 
dientes, poseyere además una dehesa 
cuyos pastos puedan aprovechar el ga

nado de labor de los arrendatarios ó co
lonos de aquella.s tierras, podrá hacer
lo libre mente», pon si darán dose la dehe
sa como parta intégrante de la finca en 
cultivo, con los beneficios de la Ley de 
3 de .Tunio de 1868, .siempre ijne suma
da la superficie ó cabida dal terreno 
labrado y del de pastos, no exceda de 
200 hectáreas por cada casa.

11. Siempre que un cortijo, granja 
ó algún edificio de antigua ó modem» 
eonstrneción, situado en el campo á las 
distancias señaladas en el art. 1.” de 1» 
Ley que antea se cita, se utilice forman
dose en él cinco ó más habitaciones se* 
pai'adftáé independientes ocupadas por 
otias tantas familias, bien para el cul
tivo de las tierras, bien para ejercer 
cualquiera otra industria, disfrutarán 
su propietario y moradores todos los 
beneficios que según los casos se con
ceden por la misma Ley á loa que vi
ven en el campo y en casas separadas.

12. Las casas de recreo que se esta
blecieren teniendo á lo menos una hec- 
rávea de terreno cultivado disfrutaran _ 
de las ventajas y exeiiciouws concedi
das en el art. 1.’ de la Ley de 3 Junio 
de 1868.-

13. Loa propietarios que cuantío se 
publicó dicha Ley se encoutrasen dís- 
frutando Ias ventajas concedidas por 
las de 8 de Enero y 23 de Mayo de 
1846 y Ileal decreto de esta última fe
cha, así como por las leyes de 24 do 
Junio de 1849, .21 de Noyiepibre de 
1856, 11 de Julio y 3 de Agosto de 
1866 ú otras disposiciones legislativas, 
y construyesen una ó más casas den' 
tro de las finoaa rurales respectivas, 

* disfrutarán einoo, años más de no au
mento de contribución en los Pinedos 
g tierras de riego y de diez años endos 
plantíos de almenilros, olivas, algarrobos, 
■moreras ú otros análogos, lo mismo que 
.en el arbolado de construcción, y los ha' 
bítantee de- dichas casas tendrán ade* 
más cu antas, ventajas concede la citada 
Ley de 3 de Junio de 1868, cuya apli
cación se contará desde que empezó 01 
goce de las á que se contraen las leyes 
anteriores, y en los casos eu que no 
esté ya vencido ei tiempo de duración 
de los beneficios en ellas otorgados y 
del referido aumento de los cinco y 
diez años ooneedidoa respectivamente 
por la primera.

Art. 8.’,.Conforme á lo dispuesto, en 
el art. 196 de la Loy de Aguas de 1“^ ■ 
de Junio de 1879, durante los die^ 
primeros años se comnutará á los te
rrenos reducidos á riego la misma ren
ta imponible que tenían asignada en el 
último amiUaramiento en que fueron 
considerados como de secano, y con 
arreglo á ella satisfarán la contn- 
bución.

Art. 9.” Con arreglo al art. y,® de la 
Ley de ensanohs de poblaciones de 22 
de Lioiembre de 1876, se concede a 
los Ayuntamientos para atender á In9 
obras del ensanche:

l.“ El importo de la contribución te
rritorial y recargos municipales ordi
narios que durante veinticinco años sa
tisfaga dicha propiedad, deducida la 
suma que por el referido concepto d® 
contribución .territorial haya ingi-esadn 
en el Tesoro público en el año anterior
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al en que comience á computarse el in
dicatio plazo.

2." Un recargo extraordinario sobre 
el cupo de la contribución territorial 
que satisfagan los edificios comprendi
dos en el ensancke, el cual podrá as
cender al 4 por 100 de la riqueza im
ponible.

Art. 10. El recargo extraordinario á 
que se refiere el núm. 2,* del artículo 
anterior durará hasta que estén cu
biertas por los Ayuntamientos todas 
las obligaciones á que, baya dado lugar 
el establecimiento de servicibá públi
cos en la respectiva zona de énsanebeí. 
pero en ningún caso podrá exceder 
para cada propietário de veinticinco 
años, contados desde que se publicó la , 
Ley de ensauebe, en cuanto á los edi- ■ 
fieios ya entonces existentes, y respec
to dedos eon'Sttúidou ó qúe se cOilétru- 
yan posteriormente,' desde que con 
arreglo.á las leyes deba el propietario 
pagar la cuota al Tesoro,

Art. 11. A las empresas y particula
res que en toda una zona ó en parte de . 
ella cedan al Ayuntainientp la, propie
dad de los terrenos necesarios para ca
lles y plazas, coáteen sus; desmontes, 
construyan las alcantarillas y establez
can las acoras, empedrados y aiambra- 
dós, se les entregará ó condonaa'á en 
au caso por el Ayuntamiento rospeeti- 
vo el importe de la contribución terri
torial y recargos mnnicipaleH expresa- 
dos en el número I.'’ del art. S.** de la 
^^7) y cl especial que se autoriza en el 
.húm. 2.'' del mismo arilculo, por el 
tiempo y en la forma que el Ayunta
miento determine, con 'aprobación del, 
fíobierno- A los propietarios 'ó empre- 
^ás que sin costear las obras á que en 

■.«Ik articulo, se hace referOiicia, cedan! 
-®n propiedad á loa: Ayuntamientos los 
terrenos necésarioa para la viá pública, 
sé lea condonará por' el Ayuntámieniio 
respective el recargo extraordinario a 
'Pm«Se refiere el,núm. 2.® del art, 3'.° de 
la Ley, si la cesión llega à la quinta 
parte del solar que lia de tener fachada 
sobré la via que' el mismo Municipio 
haya acordado que so abra al servicio 
.público, ó aip.agan según tasación pe
ricial el nú.mero de pies correspondien
tes hasta completar la expresada quin-. 
ta parte, cuabdó fuera menor lá porción 
que el Ayuntamiento hubiera detomar.

Tienen derecho á igual condonación, 
bn cuanto al terreno que .ocupen sus 
edificios, los propietarios que los hu
biesen constnudo yá á la publicación 
*le la'citada Ley de 22 de Diciembre 
ú4 1870, si pagan al Ayuntamiento la 
cantidad que résulté, capitalizando al 
tipo de 10 por 100 el importe de di
cho recargo municipal extraordinario 
*1^1 4 por 100, con la limitación que en 
^i art, 14 de la expresada Ley se con- 
«igna.

Art. 12. Empezarán á' contarse los 
Veinticinco años expresados en el ar
ticulo 3.” de la misma Ley, desde que 
se haya publicado ó se publique ¡en la; 
^-^Uceia de Madrid el decreto autorizan
do el ensanche, y de.sde la promulga
ción de la Ley de 29 de Junio de 1864 
i'especto de las poblaciones en que la 
-autorización estuviese concedida con 
anterioridad por el Gtobierno de S. M.

Si en uno ó más de los años ya tras- 

cunidos desde que ha debido' tener 
aplicación la Ley de ensanche, no hu
biese percibido algún Ayuntamiento el 
importe de la contribución territorial 
que se le concedió por su art. 3.°, se 
entenderá prorrogado el expresadopla- 
zo por el tiempo necesario para com
pletar los veinticinco años de la con
cesión.

Art. 13. Cuando á unos mismos te
rrenos ó edificios corresjiondan .simul- 
táneamente dos ó más exencióne.s de 
las establecidos en el art. 6.° que pre
cede, disfrutarán únicamente de las 
exenciones temporales la de mayor; 
duración.

Aré. 14. CoiTCsponderá en lo .suce
sivo al Ministerio de Hacienda ó á sus 
Delegados especiales hacer las declara
ciones pai’a eximir de contribución es ó ' 
aminorar éstas, según lo dispuesto en ‘ 
loa artículos precedentes.

Art. 15. Todos lo.s propietarios de 
producto líquido de los bienes inmue
bles y de la ganadería, son en cada 
provincia colectivamente responsables 
al pago íntegro del cupo de coutribu-, 
ción que á ella se haya señalado, y del 
misnao modo lo serán los de cada pue
blo ó diatiúto muni,cipa! del cupo que á 
éste se haya, legalmente designado.

Art. IG. Para los efectos de esta con
tribución, se considerarán opino perte-, 
necientes á un pueblo ó distrito muni
cipal todas las propiedades ó granje
rias comprendidas dentro, de su térmi
no jurisdiccional.

Si alguna finca radica en dos ó más 
términos municipales, su entend era 
que constituyen un número igual do 
fincas al de los términos que abrace, y 
cada porción de eMa se entenderá co
rrespondiente al distrito jurisdiccional 
á que pertenezca, con el número de 
hectáreas comprendidas dentro de la; 
j musdicción de cada pueblo. ■ i 
. Las fincas que radiquen en términos, 
no deslindados de Ayuntamientos dis
tintos, se entenderán coiTespondientes ; 
al pueblo en donde desde más antiguo, 
■hayan venido contribuyendo, y en caso 
de que no lo hayan hecho en ninguno,, 
■se entenderá que corresponden al pue
blo de mayor vecindario, sin que esta 
consideración produzca efecto legal al
guno para el deslinde ni prejuzgue 
cuestión alguna sobre el mismo.

Los ganaderos á que se refiere el ar
tículo 4,* pagarán la contribución en el 
pueblo de su vecindad.

Los due.ños de colmenas, palomas y 
gusanos de seda contribuirán en los 
puntos donde materiahnante existen 
estas granjerías.

Art. 17. Ningún .propietario queda
rá exento de esta contribución sino ha
ciendo cesión formal de sus fincas ó 
derechos en favor de la comunidad del 
pueblo en cuyo término estén com
prendidos. La' cesión sin embargo, no 
se considerará perfecta cuando el ce- 
dente tenga hijos legítimos hasta un 
año después de su fallecimiento, den
tro de cuyo plazo podrán aquéllos, si 
son mayores de edad ó cuando lleguen 
á serlo, reivindicar los derechos cedi
dos por el padre, sujetándose á la con
tribución.

CAPÍTULO II.’

Señalamiento annai del cupo de eoiltribuoión para 
el Teeoro y recaryos awtorúiados.

Art, 18. Fijada que .sea por la Ley 
en cada año económico la .cantidad to
tal porque ha de contribuir el Reino, se 
formará y aprobará por el Ministerio 
de Hacieñda, de acuerdo con el Gon.se- 
jo de Ministros, el repartimiento gé
néral de la suma con que sobre su res- 
pectiva riqueza imponible debe con
tribuir cada provincia por cupo para 
el Tesoro, premio de cobranza y gastos 
de comprobación, sin que dicha suma 
pueda excéder del tipo máximo de 
gravamen sobre la riqueza imponible 
que se haya establecido ó establezca.

También se incluirán en dicho re
partimiento anual las sumas que por 
eiTor se hayan repartido de más ó me
nos en el año anterior y las que se de
claren de cuenta le todo él Reino por 
perdón concedido á determinadas pro
vincias.

Art. 19. El recárgo máximo que so
bre' esta contribución podrán imponer 
los Ayuntamientos para las atenciones 
del presupuesto municipal será el 16 
por 100 de las cuotas repartidas para 
el Tesoro. ’

Para la imposición de: dicho recargo 
se deduchá á los hacendados forasteros, 
siempre que no tengan declarada por 
el Ayuntamiento la consideración de 

, yecinos del pueblo, una qainta parte de 
las utilidades con que. figuren en el 
amillaramiento y sus apéndices, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 138 d-e 
la Ley Municipal vigente..

(Gontimtarád

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.'

Núm. 932.

Snscricióii naçional en favor de los porju- 
dicado.s por la invasión colérica en esta 
pi-ovincia.

Ptas, Ots.

Stidna antier (1). , , 6.625,54

Donativo hecho por el o.” Re
gimiento Divisionario de

, Artillería. (2)...................... 5,75
■ Idem por el Batallón Reserva

de Montoro. (2) ....... 127.87
Idem por el Batallón Depósi

to de Montoro (2) , . , , . 92,85

íbíílí...............■...6-852,01

Córdoba 26 do Octubre de 1885.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Gqliano.

(1) Véase gl BoLEfís del día 20 de Octubre.
(2) No se publica pormenor por no haber- 

se recibido detalles.

Níiiu. 933,

Eneargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes da mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba- 
Herías cuyas señas á continuación se ex
presan, las cuales se extraviaron en el 
término de esta capital la noche del 22 
al 23 del corriente.

Sends de las cáliadlárias.—-Una yegua 
de cinco años, dos dedos más de la 
marca, pelo castaño, lucera y con un 
lunar entre los hoyares.

Otra ídem de cinco años, dos dedos 
más:de Ja marca, polo tordo vinoso, lu
cera, ambas herradas en. el auca dere
cha. '

Córdoba 26 de Octubre de 1885,— 
El Q-obemador, A-ntorido Alcala Gatiano.

SECCIÓN DE TOMENTO.

Núm. 904,

NUtínClAQÜ DK iVlUCm.TUKA.

Accediendo á lo solicitado por don 
Francisco Porras y Pérez, vecino do 
Pedro Abad y en representación de su 
señora madre Doña Ana Pérez Almi
ron, hs'acordado hacer público por me
dio de este BoLiíTÍN OFicnin para la ge
neral inteligencia y cónoeimieuto de la 
G-uardia civil á cuyo cargo está la Ley 
de caza y pescada 10 de Enero de 1879, 
que dicho señor en uso de su derecho 
de' propiedad y conforme á lo preveni
do en el art. 9.° da la citada Ley, haeo 
coto cerrado su finca denominada Cor
tijo del Ochavo y ^ agregados, situa
dos en el término de Pedro Abad, com
puesta de 218 hectáreas, cuyos linderos 
y límites estarán debidamente designa
dos para que nadie pueda cazar en nin
gún tiempo ni extraer leña ni fruto de 
dicha finca.

Córdoba 24 de Úctubre de 1.885.— 
El Gobernador, Aritonio Alcalá Galiano.

Núm. 943.

NBCOCfADO DE MONTES.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de pastos so
brantes de la dehesa boyal de Villanue
va del Rey, verificada el 12 del actual 
en dicho pueblo, se anuncia por segun
da vez bajo el mismo tipo y condicio
nes que la anterior.

El acto tendrá lugar el día diez del 
próximo Noviembre, á las doce de su 
mañana, ante el Alcalde de dicha villa 
y un Delegado del distrito.

Córdoba 24 de Octubre de 1886.— 
El Gobernador, Antonio Alealá Gdliaw),
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

Núw.9(».

CUARTEL DE ALFONSO Xil.

Kelariúii de los jniuales y materiales invertidos en Ias obras del mismo, dnrmitp él 
mes de la fecha.

NOMBRES Y CONCEPTOS.

Por loa jornales de todo el mee................................ .............................

MATERIALES.

A D. ilannel Casona, por 19.850 ladrillos, á 4 pesetas el 100.. . . 

AI idem, por 1.200 ladrillos raspados, á 6,60 pesetas el 100. . . . 

Al idem, por 38 metros oúbióos do cal, ti 13 pesetas uno

Al idem, por 1*21 metros cúbicos de arena, a 1,92 pesetas cada uno., 

Al ídem, por 26,75 metros cúbicos de mampuesto, á 3,25 pesetas uno. 

A D. Manuel Navarro, por dos ovillos de lulo......................................  

A D. Ramón Marín, por efectos de escritórío.......................................  

A D. Rafael . Gómez, por 130 hectólitros de yeso, á tres pesetas uno. 

A D. Francisco Elías, por efectos de ferretería.................................... 

A D. Antonio Blasco, por el suministro de agua de un mes. . . . 

A D, Francisco Lubián, por trasporte en ferrocmTil de 10 barricas de 
cemento............................................................................................

A D. Rafael Carbento, por una carga de picón..................................

Suman los materiales. ..............................

RESUMEN.

Importan los jornales,............................................ 4.942,50

Idem loe materiales..........................   2.390,64

Total gastado................................... 7.333,14

Córtloba 31 de Enero de 1885..—El Ingeniero, Comandante Capitán, Pedro 
Kubio.—y.^ B.”—El Presidente, Conde.

. JUZGADOS.

Rute.

Núm. Í®9.

D. Isidoro Rueda Morales, Juez iUstruc- 
tor hiterino de esta vdla.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la actuación del refrendatario se 
ha presentado cumplimiento al exhor- 
to, que copiado dice así:

“EXHORTO.

„p. Carlos María Brú y González, 
Magistrado de la Audiencia de las de 
fuera de esta capital, y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena- 
viata de la misma, all que ejerce iguales 
funciones en Rute atentamente saludo; 
y participo:

„Que en la pieza de embargos de 
bienes de los procesados en causa cri
minal seguida por falsificación de pa
jel sellado, aparecen embargadas y ta

TOTALES.

lYttííu, Cfftht,

■ 4,942,60 

794,00 

78,00 

494,00 

232,32 

86,93 

2,50 

38,76 

390,00 

126,00

83,58

57,66 

7,00

2.390,64

sadas las siguientes fincas, que son de 
la propiedad de D. Angel Cuéllar.

ijl.* Diez avanzadas de tierra calma,, 
que son parte de la Masería de Galán^ 
término de Iznájar; linda: á Levante, 
con Arroyo de la Gata; á Poniente, ca
sería de San José; al Mediodía, con tie
rras de los herederos de D,, Miguel Mo
yano, y al Norte, con olivares ile don 
Martin Cuéllar, tasadas en ocho mil dos
cientos réoleS.

„2.’' Nueve avanzadas y tres fanegas 
y cuartillo de tiei-ra, viñas y olivare.s, 
situadas en el pago Llanos de Ramí
rez, de igual término; lindantes: á Sa
liente, con olivares de tos herederos 
de D. Antonio Pérez Ordóñez; á Po
niente, el Ari'oyo do la Gata; á Medio
día, olivar’ de l<>s mismos herederos de 
D, Antonio Pérez Ordóñez, y al Norte, 
más de Miguel Hinojosa: tasadas en 
veinte mil seiscientos sesenta reídos.

„3.* Trece avanzadas y media de 
olivar, que son partO-dc la suerte cuar
ta del Llano Grande, de la casería de 
Galán, término de la villa do Iznájar;.

linda: á Saliente, la realenga del Arro
yo de Perejil; á Poniente, tierras de 
Mariai Trujillo; á Mediodía, tierra que 
conduce á Cuevas, y al Norte, olivares 
de tos herederos de D Antonio Pérez; 
tasadas en diecisiete mil tn^ientbit chi- 
cnenta reales.

„4." Doce avanzadas de tierra con 
olivar pequeño, sita en el pago de la 
referida casería de Galán, que son la 
suerte segunda del tercer trance; lin
dante: á Poniente y Norte, con oliva
res de los herederos de D, Antonio Pé
rez, y al Mediodía, viñas y olivares de 
los mismos herederos y de D. Antonio 
Aguilera, dueño de la casería de San 
José, tasados en di^isiete mil quinientos 
reales,

„5." Siete celemiue,s y un cuartillo de 
tierra calina, situados en el pago de 
Valdearenas, término de Iznájar; lin
dante: á Levante, con tierra de D. José 
Roldán Comino; al Sur, otras de don 
Antonio Gómez Gutiérrez, y á Ponien
te y Norte, otras de Cristóbal Morales; 
tasados en mil reales.,

„6.“ Y una fanega, dos celemines y 
dos cuartillos de tierra, situada en el 
pago de Cañuelos, de expresado térmi
no; linda: á Saliente, con doña Maria 
de las Nieves Doncel; al Sur, otras de 
Francisco Gutiérrez Garrido; á Po
niente, otras de Francisco Escamilla 
Gutiérrez, y al Norte, con la vereda 
servidumbre del pago; tasada en md 
doscientos reales.

I nóiiy^ tasación de fincas asciende á 
| la suma de sesenta y cinco mil novedeoi- 

tos dies reales ó sean diecisiete mil cua
trocientas setenta y siete jiesetas cincuen
ta c¿ntin¡08.„

Sacadas dichas fincas á pública su
basta por primeva y segunda vez, no 
buho postor; y comunicada la pieza de 
embargo al Fiscal municipal, de con
formidad con el dictamen de éste, se 
ha dictado la siguiente

“PBOV1I>EÍÍCIA.

„Madríd siete do Octubre de mil 
ochocientos ochenta y tinco. Por eva
cuado el traslado couforido al Fiscal, 
y de conformidad con el mismo, se sa
ca á pública subasta sín sujeción á ti
po las fincas embargadas en virtud de 
la causaá que esta pieza se refiere, para 
cuya subasta, que será simultánea en 
este Juzgado y en el de la villa de 
Rute, se señala el día dieciséis de No
viembre próximo, á la una de la tarde, 
baciéndose público en los Boletines 
Oficiales de ambas provincias por me
dio de los correspondientes edictos, que 
también ae fijarán en tos sitios públi
cos de costumbre, y al efecto librase el 
oportuno exhorto. Lo mandó y firma 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, — Doy fe. Brú: 

' Ante mí, Francisco Fernández de la 
Torro.„

„En su consecuencia y para que se 
’ llevo á efecto la tereera subasta acor
dada y á que ae refiere al ai’ticulo mil' 

-quíiiiouto.s seia de la Ley de Enjuicia
miento civil, libro á V. 8. el presente 
por el que en nombre de S. M, el Rey 
D. Alfouao XII (q. D. g.J le exhorto y 
requiero, y de la mía le pido y encargo, 
que tan pronto le reciba le mande ver

y cumplír, acusándome reedio y devól- 
viéndomelo por conducto de mi i',6Ci' 
bo, quedando yo obligado ai tanto' 
cuando los suyos, vea. — Dado en Ma
drid á siete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. — Carlos Ufa
ría Bní. — Porniandado de S^S.,Fran- 
.ciaco Fernández de la Toito.,,

.Y para que llegue á conocimiento 
de las personas que quieran interosarse 
en predicha suba.sta y se inserta en el 
Boletín OnciAiMe esta provincia, pon
go el presente, que firmo en Rute á die- 
cínueve de Octubre do mil ochociontos 
oobenta y cinco. — Isidoro Rueda. — 
Por mandado de S. S., Juan .Crisósto
mo Padilla.

Cuerpo Administrativo del Ejército.

Núm. 943.

PÁBBKA DK IIAUINAS DE CÓHDOEA.

El Comisario de guerra, Director de lal'á' 
hrica militar de harinas de esta cayUol, 

Hace saber: Que debiendo proceder- 
se, en virtud do orden del Sr. Inten
dente de Ejército y de este distorito, fo- 
.oha 19,del actual, á la venta en subasta 
pública de Ias existencias de salvado y 
aechaduras producto de la elaboración 
de harinas de este Estableeinnento, se 
couvoca por el presente á una pública y 
formal enajenación que tendrá lugar el 
día 16 de Noviembre próximo, á las dos 
de^ su tarde, en esta Dependencia, sitó 
Fábrica do San Rafael (Campo de la 
Verdad); á cuyo efecto se baila de ma
nifiesto en la mi.sma el correspoudien- 
te pliego de condiciones todos tos días 
hasta.el de la subasta.

. Pava tornar parte en el expresado ac
to, han de presentarse proposiciones eu 
pliegos ceiTodos y extendidos en pa
pel de la clase 11.“, acompanada-s del 
respectivo talón del depósito de garan
tía, cuyo importe con las eantidades del 
peso de los artículos, aparecerá calcu
lado eu el estado de precios límites qne 
pVeyia y oportunamente tendrá publi- 
oación. Dichas proposiciones han do 
estar firmadas por los interesados, no 
contendrán enmienda ni raspadura, ex
presando eu letra la cantidad objeto del 
remate, como asimismo arregladas á 
cuantas prescripciones referentes ,^e es
tipulan en el pliego de subasta y suje- 
táudolas en su redacción al siguiente 
modelo.

Córdoba 24 de Octubre de 1885. — 
Antonio Zubia.

MODELO DE PROPOSICIÓN.

D. P. daT., vecino de.,,., domiciliado 
eii la calle ó plaza de,..., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones que 
rige para la venta en subasta publie» 
de este día, de tantos quintales métri
cos dé salvado y tanto- de aechaduras 
(expresados en letra), producto de la 
eláboración de harinas de la Fábrica 
miLitar de Córdoba, se comprometé á 
adquirir dichos artículos por la, cauth 
dad total de.,.,, pesetas y cuyo porme
nor es el que sigue:

Los. quintales de salvado al pre
cio de.... pesetas.... (tanto).

Los,,-... quiut^es de acchiulluas al 
precio de..,,, pesehw.,.. (táptop

Y para que sea válida esta propo- 
siei5n, se acompaña el correspondiente 
talón del depósito de garantía, asoen- 

. dente á.— pesetas y la cédula personal 
del. proponente.

(Fecha y (irma). ■

CÓRDOBA, 
IUFULNTA PEOVISCtvT. (CASA SOCOKHO HOSrlCJOX 

¿ cMigo do J. Ha Sax 11».
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